
 

 
D E C I S I O N  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

En virtud de lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público de Andalucía, en el artículo 15 de los Estatutos de la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias, aprobados por el Decreto 88/1994, de 19 de abril, por el que se constituye 
la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias y se aprueban sus estatutos, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud y Familias,  y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de marzo de 2019. 
 
 Vengo en disponer el cese de don Luis Olavarría Govantes como Director Gerente de la Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
 

Sanlúcar de Barrameda, a 26 de marzo de 2019 
 
 
 
 
 
 

Juan Manuel Moreno Bonilla 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

 
 
 
 
    Jesús Ramón Aguirre Muñoz 
CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS 

Nº y año del expte. 
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DENOMINACIÓN:  
 
DECRETO 437/2019, DE 26 DE MARZO, POR EL QUE SE DISPONE EL CESE DE DON LUIS OLAVARRÍA 
GOVANTES COMO DIRECTOR GERENTE DE LA EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS. 


